
TT{UNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA i¡IORA

Que e

atribuciones y
Municipalidad.

VlslÓN: Femando de la M modelo, dinámicá v competeñte en la satistácción de tás
ñeces¡dedes de I¿ coñun¡dad prornoviendosu des¡notlo integr¿l sosleñ¡ble e inclus¡vo.

MislÓi¡: Adminístrár los recuEos delmunic¡piode mañera efic¿z y

transpere¡te, gar¿nt¡zañdo el crecimiento sosterible, sustent¿bie

e ¡nclus¡vo con lá paÍic;pecióñ adiva de l¿ ciudadanía.

R E s o L u c r ó N r.ru.F.M No 111* nozt.-

VISTO: EI Memorando No

v;

Femando de la Mora, 0l de octubre de 2024.

de fecha de octuüre del 2024, para el inicio de un proceso licitatorio

CONSIDERA¡IDO
Quq a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta Director de UOC, solicita se dicte

la resolución aprobación de especificaciones téenicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda

relación con la obn*454144 - CEMENTADO DE LAS CALLE SAN CRITOBAL Y CALLE SIN
NOMBRE".------

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, La
Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue debeni aprobar mediante
resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contr¿táción,
los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a tmyés del Sistema de Información de

las Contrataciones Publicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la c6¡vscaf6ri¿.-

Que, de oonformidad al decreto reglamentario Dec¡eto N" 2264124. Art.sE.- Especificaciones
técnicas. Las especificaciones tecnicas que deban contener las bases de la contatación, se

establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto
de que concurra el m-ayor número de oferentes- Sin embargo, debeÉn ser lo suficientemente claras.
objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidame¡rte a algún participante- Cuando los tipos
conocidos de materiales, artefactos o equipos, rinicameae puedan ser caracterizados total o
parcialmente mediante signos distintivos no universales, unicmiente se hani a manera de referenci4
procurando que la alusión se adecue a es!ándares intemacionalá cmúnmente ace¡ados.-------------

. . . :.,..
Que, se talla vigente la--.kesolución DNCP N"'1i/§,*712023 POR LA CUAL SE

REGLAMENTANLOS PROCEbI!úIENTOS DE CONTRATACION REGDOS PORLA LEYN"
7 027 /22 " DE ST'MII\¡ISTROY:6ÑTRATACION ES PÚBLICAS'.-

Que a lo previsto en las normalivas que rigen la
matena para

I A¡t 51" de la Ley N" 3966¡2010 "Orgánica Municipal", establece que serán
deberes de la lntendencia Mrmicipal: a) ejercer la répresentación legal de la

Por tanto, en uso.{q,ss aarilttrci.re tcgebsesúablecidas en Ia Ley Orgánica Munieipal

LA CII]DAD DE FERNANDO DE LA MORA

RESTIELI'E

ArL l'.- AUTORIZAR el inicio de llarnado MCN tD 4541¿g - CEMENTADO DE LAS CALLE SAN
CRITOBAL Y CALLE SIN NOMBRE.

Ar¿ 2'.- APROBAR el permiso municipal, computo métrico, las especificaciones técnicas, el PBC de la MCN
ID 4541¿14 - CEMENTADO DE LAS CAILE SAN CRITO SIN NOMBRE-_

oÉ FER

ArL 3'.- COMUNICAR a quieres corresponda y, cumplido,

ez Yergara
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